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Licenciado 

Vito Nelson Vicente Muñoz Ugarte 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de la compañía GEPROVI S.A., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo 

el acierto de designarlo a Usted PRESIDENTE de la misma, por el período de cinco 

años, Usted reemplaza a la señorita Diana Guadalupe Gomez Peralta. 

En el ejercicio de su cargo a Usted le corresponde ejercer la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual. 

La compañía GEPROVI S,A., se constituyó el 26 de Mayo de 2009, mediante 

escritura pública autorizada por el Doctor Piero Gastón Aycart Vincenzini, Notario 
Trigésimo del Cantón Guayaquil, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Guayaquil el 16 de junio del 2009. 

        
Deseándole éxitó en el de 
atentamente” 

   
   

sempeño de sus funciones, me suscribo muy 

Razón: Conste que en esta fecha acepto el cargo de PRESIDENTE conferido a mi 

favor de la compañía GEPROVI S.A., Guayaquil, 5 de mayo del 2017. 
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A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:20.259 
FECHA DE REPERTORIO:15/may/2017 
HORA DE REPERTORIO: 15: 08 

    

: En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha quince de Mayo dei dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía GEPROVI S.A., a 

favor de VITO NELSON VICENTE MUÑOZ UGARTE, de fojas 19,913 
a 19,916, Registro de Nombramientos número 5,374. 2.- Se tomo nota de 
este Nombramiento, al margen de la inscripción respectiva, 

ORDEN: 20259 
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Guayaquil, 16 de mayo de 2017 DEL A AQUIL. 
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